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Proceso: Jurisdicción voluntaria                              

Radicado: 2022-00744-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia, informando que el
profesional de derecho que representa al demandante tiene como dirección de correo electrónico inscrita en
el Registro Nacional de Abogados el  e mail  JMADRIDCORTES@GMAIL.COM, para lo que estime proveer.
Bucaramanga, 26 de enero de 2023.

OSCAR ENRIQUE DURAN RODRIGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

              Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Examinada  la  demanda  de  la  referencia  y  observándose  que  tanto  ella  como sus
anexos se avienen a lo ordenado por la ley procesal, es procedente admitir la demanda
impetrada por el actor conforme lo previsto en el primer inciso del artículo  90 del
C.G.P.  En consecuencia, de lo anterior, el Despacho dará el trámite que legalmente
corresponda a la presente actuación y se ordenará el respectivo traslado de ley. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la  demanda  de  JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  de
CORRECCIÓN  DE  PARTIDAS  DE  ESTADO CIVIL  adelantada  por LUIS  JAVIER
RUEDA ROA.

SEGUNDO:  ORDENAR que la presente actuación regulada en los artículos 577 y s.s.
del C.G.P.  cumpla con el  trámite  previsto en el libro tercero, sección cuarta,  título
único y capítulo I del C.G.P.
 
TERCERO: RECONOCER al abogado JORGE ELIÉCER MADRID CORTÉS, portador de la
T.P. No. 236406 del C.S.J. como como apoderado judicial de la parte accionante, en
los términos y para efectos del poder conferido.

CUARTO: ADVERTIR  a  los  sujetos  procesales  que  la  presentación  de  memoriales
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al  correo electrónico
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF conforme al artículo 3 de la ley
2213 del 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 05/06/2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura.

QUINTO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro
sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los artículos 2
y  9  de  la  ley  2213  del  2022  y  artículos  28  y  29  de  Acuerdo  PSCJA20-11567  de
05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer lo
que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ
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